
PRIMERA  SECCION 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

TOMO CXX                             Saltillo, Coahuila, martes 12 de marzo de 2013                                número 21 
 

 

REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 

FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 

DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

< 

 

ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

ARMANDO LUNA CANALES 
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I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

ACUERDO del Ejecutivo Estatal mediante el cual se autoriza a la ciudadana Angelina Elvia Colores Medina, licencia 

para separarse de su cargo y funciones como Oficial Número Siete del Registro Civil, con residencia en Torreón, 

Coahuila, por un período de treinta y un días; así mismo, se designa como Oficial Adjunto al ciudadano Ricardo 

Fernández Colores. 
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PRESUPUESTO de Ingresos Final correspondiente al Ejercicio fiscal 2012, del Municipio de Hidalgo, Coahuila. 

 

 2 

PRESUPUESTO de Egresos Final correspondiente al Ejercicio fiscal 2012, del Municipio de Hidalgo, Coahuila. 

 

 4 

CONSEJO Municipal Ciudadano de Seguridad Pública, del Municipio de Hidalgo, Coahuila. 

 

 16 

REFORMA al Reglamento de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Construcciones para el Municipio de 

Torreón, Coahuila.  

 

 17 

CERTIFICADO de Promoción Fiscal de los años del 2009 al 2013 por el derecho para la expedición de licencias para 

establecimientos que expendan bebidas alcohólicas del Municipio de San Pedro, Coahuila. 

 24 

 
ARMANDO LUNA CANALES, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 21, 43, 44 y 48 de la Ley del Registro Civil del Estado de Coahuila, y  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el suscrito es competente para otorgar al Oficial del Registro Civil que lo solicite, licencia para separarse de la función que 

tiene encomendada, por un período mayor a quince días; así mismo es competente para designar al Oficial Adjunto que supla las 

ausencias temporales de aquel. Lo anterior de conformidad a lo dispuesto en los artículos 44 y 48 de la ley del Registro Civil 

invocada. 
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Que con fecha 21 de los corrientes, la ciudadana ANGELINA ELVIA COLORES MEDINA, Titular de la Oficialía (07) siete del 

Registro Civil en Torreón, Coahuila, elevó solicitud de licencia, por las causas que señaló, en la que propone, además, se designe al 

ciudadano RICARDO FERNÁNDEZ COLORES, como Oficial Adjunto de la propia titular, por el periodo de (31) treinta y un 

días; razones por las que expido el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la ciudadana ANGELINA ELVIA COLORES MEDINA, licencia para separarse de su cargo y  

funciones como OFICIAL NÚMERO (07) SIETE DEL REGISTRO CIVIL, con residencia en Torreón, Coahuila, por un 

período de treinta y un días. 

 

SEGUNDO.- Se designa como Oficial Adjunto de la Oficialía a que se contrae el artículo anterior, al ciudadano RICARDO 

FERNÁNDEZ COLORES, por un período de treinta y un días, debiendo entrar en funciones inmediatamente. 

 

TERCERO.-  El presente acuerdo entra en vigor a partir de su publicación  en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, mismo 

que deberá ser fijado en lugar visible del domicilio de la Oficialía  Número (07) Siete del Registro Civil en Torreón, Coahuila, 

correspondiente, por un término no menor a cinco días hábiles. 

 

CUARTO.-  Notifíquese  este acuerdo a la Dirección Estatal del Registro Civil, y por su conducto a  los interesados,  para los 

efectos legales conducentes. 

 

QUINTO.- La Dirección del Registro Civil deberá brindar al Oficial Adjunto designado, en forma inmediata, la capacitación 

correspondiente. 

 

En la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza a los veintiséis días de febrero de dos mil trece.  

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 
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SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO 

TORREÓN, COAH. 

 

Of. N° SRA/55/2013 

Asunto: Certificación  

Clasificación: Pública 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 126 fracciones XV y XVIII del Código Municipal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, y 143 fracción V del  Reglamento  Interior para el R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila. C E R T I F I C O: - 

Que en la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria celebrada el día 12 de diciembre de 2012, se tomó entre otros el siguiente 

acuerdo: - 

Décimo Noveno Punto del Orden del Día.- Presentación, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión de 

Gobernación, mediante el cual se aprueba la iniciativa de modificación al artículo 52 del Reglamento de Asentamientos 

Humanos, Desarrollo Urbano y Construcciones para el Municipio de Torreón, Coahuila”. – 

En relación al Décimo Noveno Punto del Orden del Día, el Secretario del R. Ayuntamiento cedió el uso de la voz al Tercer Regidor 

y Presidente de la Comisión de Gobernación  C. José Elías Ganem Guerrero, quien dio lectura  al  Dictamen  que  al  respecto  se  

emitió,  en  los  siguientes términos:  

“DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN AYUNTAMIENTO DE TORREÓN, COAHUILA, 

ADMINISTRACIÓN 2010-2013.- DICTAMEN DE LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN.- En sesión Ordinaria de la Comisión de Gobernación, celebrada a las 10:00 horas del día 25 de noviembre de 

2011, en la sala de juntas de regidores ubicada en Avenida Escobedo número 240 Oriente de esta ciudad, y de conformidad en los 

artículos 116 fracción II y 123 del Reglamento Interior del Ayuntamiento vigente y con la asistencia de C. José Elías Ganem 

Guerrero (Presidente), Lic. Marcelo de Jesús Torres Cofiño (Secretario), Lic. Manuel Alejandro Martínez Garza (vocal), Lic. José 

Reyes Blanco Guerra (Vocal) y la C.P. Luz Natalia Virgil Orona (Vocal), y dentro del décimo punto del orden del día y en apego a 

lo dispuesto  por los artículos 102 Fracción IV numeral  1,inciso b) y  107  del Código Municipal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza y el Artículo 116 y 123  del Reglamento Interior del Ayuntamiento, se llego al siguiente acuerdo que por el presente se 

emite Dictamen en los siguientes términos: ANTECEDENTES- Se analiza la propuesta de iniciativa de modificación al artículo 

52 del Reglamento de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Construcciones para el Municipio de Torreón, Coahuila, lo 

cual fue previamente analizado por los responsables Jurídicos del R. Ayuntamiento, así como el Primer Síndico Lic. José Arturo 

Rangel Aguirre y personal de la Dirección de Urbanismo y la Dirección del Medio Ambiente. -CONSIDERANDO- Una vez 

analizado y discutido el punto y con apego a lo establecido por las disposiciones contenidas en los artículos 94, 95 y 116 del 

Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, el Presidente de la Comisión, somete a votación de los integrantes 

presentes, obteniéndose la siguiente votación: Se aprueba por mayoría la iniciativa de Modificación al Artículo 52 de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Construcciones para el Municipio de Torreón, Coahuila, modificando en contenido 

las normas 2. 3. 4. 5. Además de modificar en numeral, las normas 6.7.8.9.10.11.12.13.14 y 15, que se anexa al presente y por 

consecuencia se emite el siguiente: -DICTAMEN:- Por mayoría de los integrantes de la Comisión, con cuatro votos a favor del C. 

José Elías Ganem Guerrero, Lic. Manuel Alejandro Martínez Garza, Lic. Marcelo de Jesús Torres Cofiño, Lic. José Reyes Blanco 

Guerra y uno en contra de C.P. Luz Natalia Virgil Orona, se resuelve la aprobación de la iniciativa de modificación al artículo 52 

del Reglamento de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Construcciones para el Municipio de Torreón, Coahuila. Visto 

lo anterior, emítase dictamen correspondiente para que sea turnado a la Secretaría del Ayuntamiento a fin de que se incluya en la 

próxima sesión de Cabildo para su análisis, discusión y posible aprobación. Lo anterior con lo previsto por los artículos 102 y 107 

del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y el artículo 123 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Torreón.  Túrnese a la Secretaría del R. Ayuntamiento para su inclusión en la orden del día de la próxima sesión de Cabildo. 

COMISIÓN DICTAMINADORA- RÚBRICAS.-.”””- 
El Secretario del Ayuntamiento cedió el uso de la voz al Primer Síndico, Lic. José Arturo Rangel Aguirre quien manifestó que el 

espíritu de la modificación reglamentaria es en sí, el sembrado de árboles de la región; evitar lo que pasó en la helada negra del 

pasado 2010 que trajo como consecuencia contaminación visual y contaminación del aire, y un alto costo por el traslado y el 

confinamiento final de todo lo que fuere la hierba que se recogió; que la inclinación de las banquetas sea hacia adentro y las rampas 

para la gente adulta y/o con discapacidad, esto para los nuevos fraccionamientos en la Ciudad. Así mismo,  la Segundo Síndico 

manifestó  que se establezca lo que se modifica del artículo 52.- 

Una  vez  analizada y discutida  la  propuesta, se aprobó por Unanimidad de 13 (trece) votos a favor, con la ausencia al momento de 

la votación del Presidente Municipal, Lic. Eduardo Olmos Castro y de la Segundo Síndico C.P. Luz Natalia Virgil Orona; y se 

tomó el siguiente A C U E R D O: - 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo  102 Fracción I, inciso 2 del Código Municipal para el Estado de Coahuila y 44 y 

47, 48, 49 y 50 del Reglamento Interior del Ayuntamiento, se RESUELVE: - 

Primero.- Se aprueba en lo general y en lo particular la iniciativa de reforma al artículo 52 del Reglamento de Asentamientos 

Humanos, Desarrollo Urbano y Construcciones para el Municipio de Torreón, Coahuila. - 

Segundo.- La iniciativa de reforma al artículo 52 del Reglamento de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y 

Construcciones para el Municipio de Torreón, Coahuila, entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial y/o la 

Gaceta Municipal. - 

Tercero.- Ordénese su publicación en el Periódico Oficial del Estado o en la Gaceta Municipal para su observancia, cumplimiento 

y debida difusión. - 

Se extiende la presente certificación en la ciudad de Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza a los 18 (dieciocho) días del mes de 

enero del año dos mil trece.- 
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"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

EL SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

 

LIC. MIGUEL FELIPE MERY AYUP 

(RÚBRICA) 

 

 

El Ciudadano Licenciado Eduardo Olmos Castro, Presidente Municipal de Torreón, Estado de Coahuila, a los habitantes del 

mismo, hago saber:  

 

Que el R. Ayuntamiento Constitucional que presido, en ejercicio de sus atribuciones y con fundamento en los artículos 115 fracción 

II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como lo establecido en los Artículos 1,2,3,4 de la Constitución 

Política de Estado de Coahuila de Zaragoza y como lo establecen los artículos 51, 52, 53, 54 y 55 del Reglamento Interior del 

Republicano Ayuntamiento de Torreón, y demás aplicables del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la 

Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada con fecha 12 (doce) de diciembre de 2012, aprobó la siguiente: 

 

Reforma al Reglamento de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Construcciones para el Municipio de Torreón, 

Coahuila. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Que la organización y funcionamiento de la administración pública municipal, tiene su fundamento en la constitución general de la 

república y la particular del estado, las cuales contemplan que el gobierno del municipio se ejercerá por un ayuntamiento de 

elección popular y sus autoridades tienen su competencia plena y exclusiva sobre su territorio y población, además están facultados 

categóricamente para expedir reglamentos, acuerdos y demás normatividad que permita cumplir adecuadamente sus funciones 

encomendadas. 

 

Que dado los actuales tiempos por lo que atraviesa el municipio de Torreón, Coahuila, es menester regular y reglamentar las 

acciones que aquellos quienes ejercen diversas actividades, para que las mismas se lleven a cabo en los términos que el marco 

jurídico que rige a nuestra sociedad, estipule fehacientemente y llanamente. En este tenor y con la finalidad de coadyuvar con una 

mejor realización de las actividades de aquellos quienes ejercen la construcción de fraccionamientos en el municipio de Torreón, 

toda vez que por la helada del invierno pasado, se perdió gran parte de la capa verde del municipio y a fin de recuperarla y 

adecuarla para evitar futuras contingencias ambientales, con las consecuencias que estamos viendo, así como, que se de 

cumplimiento a las normas oficiales y tratados en materia de derechos de las personas de capacidades  diferentes y de la tercera 

edad. 

 

FUNDAMENTO  LEGAL 

La presente Reforma fue redactado: 

 De de conformidad con lo establecido en los artículos 4º, 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

 De conformidad con lo establecido por el artículo 115, 158 B y 158 U, de la Constitución Política del Estado de Coahuila 

de Zaragoza; 

 De conformidad con lo señalado por los artículos 3, 24, 88, 89, 93, 102 y 105 demás relativos del Código Municipal del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Reforma al Reglamento de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Construcciones para el Municipio de Torreón, 

Coahuila. 

 

 

TITULO SEGUNDO, CAPITULO OCTAVO, SECCIÓN TERCERA; 

FRACCIONAMIENTOS 

 

Artículo 52.- Corresponde a todo fraccionador cumplir con las siguientes normas, además de las señaladas en la legislación, 

declaratorias, planes y programas de desarrollo urbano: 

 

NORMA 1.- Transmitir al Ayuntamiento la propiedad y el dominio del área de cesión del fraccionamiento de acuerdo al porcentaje 

del área total del predio fraccionado correspondiente para las áreas de equipamiento urbano, verde y de servicios 

 

NORMA 2.- Entregar las áreas de cesión limpias, pavimentadas en las calles que circundan, con guarniciones y banquetas. 

 

NORMA 3.- Las destinadas a área verde, se entregaran equipadas con árboles aclimatados sembrados a cada cuatro metros, de los 

que por obligación a efecto de recuperar y mantener la cubierta verde deben ser especies nativas que sean susceptibles de 

adaptación a un clima extremoso y variable en un porcentaje de setenta por ciento del total del área verde para la especies aludidas 

y de un treinta por ciento con respecto a elementos exóticos, estos de preferencia provenientes de ambientes equivalentes no muy 
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alejados, que estén muy bien adaptados y no requieran demasiada agua, dicho porcentaje se deberá aplicar para los próximos cinco 

años a partir de la fecha de aprobación de la presente normativa, una vez transcurrido este término el porcentaje deberá ser de un 

noventa por ciento para especies nativas y un diez por ciento con respecto a elementos exóticos y alcanzando para el año 2025 el 

cien por ciento de la cubierta con especies nativas. Esta transición se establece por la dinámica de propagación de especies nativas 

que debe llevarse a cabo en forma paralela para tener disponibles los materiales necesarios. 

 

Dentro de las especies nativas que pueden ser empleadas en procesos de forestación urbana son los siguientes: 

 

Especies Nativas para Reforestar 

Nombre común Nombre científico 

De lomeríos, arroyos y planicies 

Mezquite Prosopis glandulosa Torrey 

Huizache Acacia farnesiana (L) Willd 

Lágrimas de San P. Tecoma stans (L) Juss 

Mimbre Chilopsis linearis (Cav) Swet. 

Tenaza (mezquitillo) Pitecellobium pallens (Benth.) Standl. 

De los humedales y ríos 

Fresno Fraxinus spp. 

Nogal Carya spp.- Juglands spp. 

Sabino Taxodium mucronatum Ten. 

Álamo Popolus deltoides 

Jaboncillo Sapindus saponaria 

De las áreas montañosas 

Ceroso Rhus virens 

Chapopotillo Dyospiros texana 

Encino Quercus striatula 

Cedro Juniperus fláccida 

Madroño Arbutus xalapensis 

Pino Pinus cembroides 

 
 

Especies Introducidas para Reforestar 

Nombre común Nombre científico 

Moras Morus spp. 

Lila Melia azedarach L. 

Adelfas (rosa-laurel) Nerium oleander L. 

Palo verde Parkinsonia aculeata 

Pirúl Schinus molle L. 

Palma abanico Washintonia spp. 

Pata de res Bahuinia divaricata L 

Ebano Pitecellobioum ebano (Berl.) Muller 

Guamúchil Pitecellobium dulce (Roxb.) Benth 

Guachi Leucena leucocéphala L. 

Jacaranda Jacaranda mimosifolia Don 

Palo blanco Celtis laevigata Willd 

Trueno Lygustrum lucidum Aiton 

Olmo Ulmus spp. 

Sicomoro Platanus occidentalis L. 

Pino (s) Pinus spp. 

Ciprés (es) Cupressus spp. 

Encino Quercus spp. 

Algarrobo Ceratonia silicua L. 

Frutales 

Olivo Olea europeae L. 

Palma datilera Phoenix dactilifera L. 

Higuera Ficus indica L. 

Naranjo Citrus spp. 

Durazno Prunus pérsica L. 

Granada Punica granatum L. 
 

Definiendo que el listado que se precisa en el párrafo que antecede es enunciativo mas no limitativo, ya que cambios en la 

información de los recursos pueden incidir en cambios en el mismo, por lo que las Direcciones de Medio Ambiente y Urbanismo 
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Municipal en conjunto podrán proponer y/o modificar las especies de acuerdo a la demanda natural ambiental y de adaptación al 

entorno urbano. 

 

Además deberá de entregarse el área verde con pasto sembrado en tierra vegetal, sistema de riego, tomas de agua, aljibe y sistema 

de pre bombeo cuando se necesite, alumbrado, andadores, juegos infantiles y bancas, así como sistema de recuperación de aguas 

pluviales y tratadas de acuerdo con el proyecto que se autorice las destinadas a equipamiento y servicios con cuando menos dos 

tomas de agua y dos descargas sanitarias.  

 

NORMA 4.- Atendiendo a las áreas verdes, las guarniciones y banquetas deberán tener una pendiente de 3% (2 cm) por metro, con 

inclinación hacia el interior del área verde, a efecto de beneficiarla con el deslizamiento de las aguas pluviales. 

 

 
 

NORMA 5.- En todos los fraccionamientos se deberán equipar las banquetas con rampas en las esquinas en abanico para personas 

discapacitadas, las cuales tendrán una pendiente máxima de 8% y una pendiente variable en rampas laterales,  así como también en 
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las esquinas de las áreas verdes; en cuanto a los camellones centrales la rampa deberá atravesarlo en forma recta  y quedar al mismo 

nivel que el arroyo con un ancho mínimo de 1.50 m. pero en los camellones amplios tendrá un ancho de 2.50 m.   
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NORMA 6.- Todos los fraccionamientos deberán contar con los servicios de agua potable, drenaje pluvial, alcantarillado sanitario, 

electricidad y alumbrado público, y pavimentos, y con los servicios de remoción y tratamiento de aguas residuales de conformidad 

con las obras mínimas de urbanización indicadas en el artículo 47 del presente Reglamento. 

 

El fraccionador deberá instalar dentro del fraccionamiento por su cuenta y costo, las plantas de tratamiento y las redes de agua 

tratada de acuerdo al proyecto que se autorice, para dar servicio a los parques, jardines y áreas verdes y para los demás fines que 

determine la Autoridad Municipal. 
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Norma 7. Las vialidades y calles de los fraccionamientos deberán estar pavimentadas con concreto hidráulico, asfáltico, adoquín o 

empedrados. La determinación del tipo de pavimento atenderá a las normas establecidas en el artículo 47 del presente 

 

Norma 8. El H. Ayuntamiento tendrá la obligación de recibir, mantener y vigilar las áreas de cesión municipal y sus instalaciones a 

partir de la fecha en que se reciban las obras de construcción correspondientes. 

 

Norma 9. De acuerdo con la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado y el presente Reglamento, será 

obligación de los adquirientes de lotes respetar las características del fraccionamiento, en lo referente al uso del suelo, las 

vialidades y espacios públicos, y las densidades autorizadas, las dimensiones de los lotes y no podrán subdividir los mismos, en 

tamaño menor a los autorizados. Igualmente están obligados a respetar la restricción libre al frente y la zonificación autorizada al 

fraccionamiento, así como cumplir las disposiciones derivadas de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano y los 

convenios protectivos derivados de los contratos de compraventa debidamente protocolizados siempre y cuando no contravengan 

los principios del presente Reglamento. 

 

Norma 10. El Ayuntamiento será la autoridad competente para recibir los bienes inmuebles e instalaciones destinados al 

equipamiento, áreas verdes y servicios públicos y las obras de urbanización de un fraccionamiento, por lo que cualquier acto, 

contrato o convenio que se celebre por parte del fraccionador con la asociación de colonos u otra persona física o moral que 

contravengan esta disposición, será nulo de pleno derecho. 

 

Norma 11. Los fraccionamientos que se urbanicen por etapas, podrán 

Recibirse o municipalizarse de igual forma cuando se hayan ejecutado la totalidad de las obras correspondientes a cada etapa, 

considerando un margen de un 5% por terminación de detalles, mismo que deberá ser garantizado por medio de fianzas. 

 

Norma 12. Mientras no se cumpla con la municipalización del fraccionamiento, el fraccionador seguirá obligado a la prestación de 

los servicios y mantenimiento de las instalaciones correspondientes, así como a mantener vigente la garantía otorgada. En el caso 

de urbanización inmediata, cuando la obra tenga un avance del cincuenta por ciento respecto al proyecto autorizado, podrá iniciarse 

por parte de la autoridad correspondiente la recepción de las obras, siempre y cuando éstas hayan sido ejecutadas en la forma 

debida y se garantice el cumplimiento por el cincuenta por ciento restante. 

 

Norma 13. Cuando la naturaleza del proyecto lo requiera, los fraccionamientos habitacionales deberán contemplar áreas destinadas 

a centro comercial. 

 

Norma 14. Las normas particulares, además de las anteriores, para 

Fraccionamientos tipo “circuito cerrado” serán las siguientes: 

 

a. Poligonal debidamente trazada y ubicada, señalando, colindancias, 

Accesos, y vialidades. 

b. Trazo de calles con guarniciones, banquetas y lotificación vendible y de cesión. 

c. Vialidades primarias y secundarias de acceso al fraccionamiento que lo conecten con el resto del área urbana de manera 

adecuada. 

 

Norma 15. Las normas para fraccionamientos de urbanización progresiva serán las siguientes: 

 

A). Poligonal debidamente trazada y ubicada, señalando, colindancias, 

Accesos, vialidades. 

B). Trazo de calles con guarnición y lotificación. 

C). Red de agua potable y tomas domiciliarias o sistema de llaves o tomas públicas. 

D). Red de alcantarillado y descargas domiciliarias o sistema similar. 

E). Red de electrificación. 

F). Subrasantes compactadas según especificaciones de pavimento y 

Terracerías del Municipio. 

G). Vialidad primaria y secundaria de acceso al fraccionamiento que lo conecte con el resto del área urbana pavimentada de manera 

adecuada. 

 

TRANSITORIOS 

Único.- La presente modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal o en el Periódico 

Oficial del Estado. 

A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Torreón, Coahuila a 21 de diciembre de 2012 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. LIC. EDUARDO OLMOS CASTRO 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.25 (UN PESO CON VEINTICINCO CENTAVOS M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $523.00 (QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $711.00 (SETECIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $1,946.00 (MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $973.00 (NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $513.00 (QUINIENTOS TRECE PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $21.00 (VEINTIÚN PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $73.00 (SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $146.00 (CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $262.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $523.00 (QUINIENTOS 

VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2013. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

 

 


